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Aviso de Privacidad 

 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados, cuya finalidad es que los servidores públicos, cumplan 
con su obligación de declarar su situación patrimonial y de intereses, para que el H. Ayuntamiento de Acatic; Jalisco. en 

ejercicio de sus atribuciones pueda analizar la evolución de su patrimonio, y los datos contenidos, así como realizar la transmisión 
de éstos al Ministerio Público, los Tribunales o las autoridades judiciales, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, al 
servidor público interesado o bien, cuando las Autoridades Investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con 

motivo de la investigación o la resolución de procedimientos de  responsabilidades administrativas. 
             Podrá consultar el aviso de privacidad integral en: http://acatic.com.mx/aviso-de-confidencialidad/ 

 
 

 *Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 1, 2, fracción I, 4, fracción I,   9, 29, 32, 
33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como de su artículo 
Transitorio TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del  Sistema  Nacional  Anticorrupción  determina  los  formatos  para  la  presentación  de  las  declaraciones 

patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el ñAcuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativasò, publicado en  el Diario Oficial de la Federación el 14 
de julio de 2017; con el "Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de comunicación 

electrónica, utilizando para tal efecto, f irma electrónica avanzadaò, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo del 2009; y su modif icatorio de 25 de abril de 2013; y con el 
ñACUERDO por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones de situación patrimonialò, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2015 y su modif icatorio de 21 de octubre de 2016. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
                      
                     

                 

       
 
          

CONTRALORIA MUNICIPAL DE ACATIC, JALISCO 
                                 DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES-INICIAL  

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACATIC JALISCO 
BAJO PROTESTA DE  DECIR VERDAD, PRESTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS N32 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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